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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00868457--UNC-ME#SGI

 
VISTO: 

Lo dispuesto por las Resoluciones RR-2022-1505-E-UNC#REC y RESOL-2022-60-E-UNC-
SGI#AGI; y 

CONSIDERANDO:

Que en el modelo de contrato se menciona el instructivo que deberán tener en cuenta los
Capacitadores como condiciones especiales y adicionales para el Curso de Inglés dictado en
Convenio con el Ministerio de Educación de la Nación;

Que dicho instructivo fue confeccionado por los Coordinadores de la Capacitación; Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Incorporar como Anexo 3 a la RESOL-2022-60-E-UNC-SGI#AGI el Anexo
que se adjunta a la presente.

ARTICULO 2°: Comuníquese y Archívese.
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-00868457--UNC-ME#SGI


 
ANEXO 3: INSTRUCTIVO ANEXO AL CONTRATO (RR-2022-E-1505-UNC#REC) -


CONDICIONES ADICIONALES 


1.- La Universidad comunicará a las personas que cumplen rol de capacitadores las clases
asignadas con debida antelación. Dicha comunicación se realizará vía mail.


2.- Las personas encargadas del dictado, deberán ratificar su disponibilidad 5 minutos antes del
horario asignado para el dictado.


3.- Pasados 2 minutos del horario previsto para el inicio de la clase, si no se presentara
el/la capacitador/a asignado/a, la Universidad asignará un suplente acreditado para guardias, no
pudiendo reclamar la persona reemplazada suma alguna.


4.  El/la capacitador/a de guardia deberá conectarse con los coordinadores asignados a su grupo
15 minutos antes y 10 minutos posteriores al inicio de la clase.


5. Cuando un capacitador de guardia no toma la clase asignada para reemplazar al capacitador
ausente, no corresponde el pago de la guardia.


6. Ante la ausencia de un capacitador titular o de guardia, la Universidad tendrá la potestad
reasignar sus horas.


7. Los capacitadores deberán mantener formas decorosas durante el dictado de las clases. En
caso de incumplimiento se dará de baja de programa y reasignarán sus horas.


8. La Universidad se reserva el derecho de la asignación de horas según las necesidades del
curso.


9. Las clases serán grabadas.


10. Habrá veedores que podrán ingresar a las distintas clases sin previo aviso con el fin de
realizar un control del desarrollo de los encuentros sincrónicos.
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